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EI ME ORANDO NO 229-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GGR-
GRPPAT-GR, con fecha 07 de octubre del 2025; OFICIO NO 00628-2025/GOB.REGTUMBES-
GRI-DRTC-DR, con fech 07 de octubre del 2025; INFORME NO 183-2025/GOBIERNO
REGIONAL TUMBES-G DRTC-OPP, con fecha 07 de octubre del 2025; MEMORANDO NO

ES-GRI-DRTC-DR, con fecha 06 de octubre del 2025; INFORME00269-2025/GOB.REG.
NO 358-2025/GOBIERNO GIONAL TUMBES-GGR-GRPPAT-OPMI-CMMM, confecha 02 de
octubre del 2025; INFO NO 685-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRPPAT-SGP-
SG, con fecha 01 de octubre ei 2025; OFICIO NO 00603-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-DRSTC-
DR, con fecha 25 de seti bre del 2025; INFORME NO 00718-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-
DRSTC-DEC, con fec a 25 de setiembre del 2025; INFORME NO 00136-
2025/GOB.REG.TUMBES- RI-DRSTC-DEC-UF, con fecha 24 de setiembre del 2025', y;

CONS DERANDO:
Que, me iante Ley NO 32185, publicada el 11 de diciembre del 2024 en el Diario

Oficial EI Peruano, se ha ap obado el Presupuesto del Sector Público correspondiente al Año Fiscal
2025;

Que, el n eral 1.1 de la citada norma, aprueban el Presupuesto Anual de Gastos
del Sector Público y los recu sos que 10 financian, cuyo detalle se especifica énlos Anexos a que Se

respectivamente asignándole al Pliego 461 GOBIERNOrefiere el numeral 1.2 del ículo 10,

REGIONAL DEL DEPAR AMENTO DE TUMBES un Presupuesto Institucional de Apertura
(PIA) ascendente a la sum de 740'004,459.00 (SETECIENTOS CUARENTA MILLONES
CUATRO MIL IENTOS CINCUENTA Y NUEVE Y 00/100 SOLES); por toda
Fuente de Financiamiento, el mismo que es aprobado con Resolución Ejecutiva Regional•N0 000014-
2025/GOBIERNO REGIO TUMBES-GR, de fecha 03 de enero de 2025, a nivel de Pliego,

Unidad Ejecutora, Categorí Presupuestal, Programa Presupuestal, Producto/Proyecto, Actividades,
Categoría de Gasto, Genéric del Gasto y Fuentes de Financiamiento;

Que, el úmeral 22.1 del Artículo 220; de la Directiva NO 0001-2024-EF/50.01
denominada "Directiva pqr la Ejecución Presupuestaria" aprobada por Resolución Directoral NO
0009-2024-EF/50.01, dete ina sobre las modificaciones presupuestarias en el nivel institucional,
así como en el nivel funci nal programático, que se aprueben, conllevan a1 incremento o a la
disminución de la cantidad d las metas presupuestarias aprobadas en el presupuesto institucionàl del
Pliego o a la creación dé n evas metas presupuestarias. Adicionalmente, los Pliegos tomarán en
cuenta 10 regulado en él art ulo 10, el numeral 21:1 del artículo 21 debla presente Directiva y las
limitaciones a las modificaci nes presupuestarias en el nivel funcionar programático establecidas en
el Decreto Legislativo NO 14 0 y en la Ley Anual de Presupuesto del Sector Público;

Que, ei ículo 260 de la Directiva NO 0001-2024-EF/50.01, establece que las
modificaciones presupuest 'asen el nivel funcional programático establecidas en el numeral 47.1
del artículo 47 de la Ley eneral, en el marco de 10 establecido por la;Primera Disposición
Com lementaria Transitoria del Decreto Le islativo NO 1140 se efectúan, en el Caso de las
habilitaciones y anulacione entre unidades ejecutoras, a través de la emisión de uná resolución
autoritativa del titular del bli go, apropuesta de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto
y Acondicionamiento Territ rial de la Entidad;

Que,medlanteoficios, memorandos, e informes que se mencionan. en el Visto, .la
Unidad Ejecútora 200 Tumbes, Solicita Aprobaciónde Nota ModificatoriaPresupuestal

90

Av. La Marina 200 — Tumb" 1



wpafleluewnyndl
GOBIERNO REGIONAL DEL DEPART

"AÑO DE ARECUPERACIÓNY CONSOLIDACIÓNDE LA ECONOMÍA PERUANA"

RESOL ClóN EJECUTIVA REGIONAL
N000586 -2025 GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GR

Tumb s,

Tipo 004 Créditos Presup estales y AnulacioneS entre ejecutoras (cré 1 0 , pata financiar • la
formulación y evaluación d estudios de pre inversión y la elaboración de inventarios viales en la red

departamental en la Unidad ormuladora de Proyectos de la mencionadaDirección Regional, por: el
total de S/ 100,000.00 (Ci n Mil y 00/100 Soles), con cargo a la Fuente de Financiamiento 5.

Recursos Determinados ubro 18. Canon y Sobrecanon, Regalías, 'Renta de :Aduanas y
Participaciones;

Que, me iante INFORME NO 001360025/GOB.REG.TUMBES=GR1-DRSTC-
DEC-UF, con fecha 24 de etiembre del 2025, el Jefe de la Unidad Formuladora de la Dirección
Regional Sectorial de Tran portes y Comunicaciones Tumbes, Alcanzaral Director Ejecutivo de
Caminos, el Plan de trabajo ara la formulación y evaluación de estudios de pre inversión, con el fin
de solicitar su correspondie te financiamiento presupuestal y financiero;

Que, me iante INFORME NO 00718-2025/GOB.REG.TUMBES.GR1-DRSTC-
DEC, con fecha 25 de setie nbre del 2025, el Director Ejecutivo de Caminos, Solicita al Director
Regional Sectorial de Tr sportes y Comunicaciones Tumbes, Financiamiento presupuestal y
financiero para la impleme tación y ejecución del plan de trabajo, por.el monto ascendente de S/

100,000.OO (Cien Mii y 00/ 00 soles);
Que, me ianteOFICIONO 00603-2025/GOB.REG.TUMBES-GR1-DRSTC-DR,

con fecha 25 de setiembre d 12025, el Director Regional Sectorial de Transportesy Comunicaciones
Tumbes, Solicita a1 Gere te Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, Financiamiento resupuestal y financieropara la implementación y ejecución del plan 'de
trabajo 2025 de la Unidad F rmuladora de la Dirección Ejecutiva de Caminos adscrita a la Dirección
Regional Sectorial de Trans ortes y Comunicaciones Tumbes, por el monto de S/ 100,000.00 (Cien
Mii y 00/100 soles);

Que, me iante INFORME NO 685-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GRPPAT-SGP-SG, con fec a 01 de octubre del 2025, la Sub Gerencia de Presupuesto, Solicita al

Gerente Regional de Plan amiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territoriàl,
•

Evaluación
técnica por parte de la Ofic na de Programación Multianual de Inversiones respecto a las ideas de
proyectos a formular por la irección de Transportes y Comunicaciones Tumbes;

Que, me iante INFORME NO 358-2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-
GGR-GRPPAT-OPMI-CM M, con fecha 02 de octubre del 2025, ei Jefe de Oficina de
Programación Multianual e Inversiones, Emite opinión técnica a fin de atender la solicitud de
financiamiento presupuesta solicitada para la formulación de los estudios de pre inversión de la
Dirección Regional Sectori I de Transportes y Comunicaciones Tumbes;

Que, me iante OFICIO NO 00628-20257GOB.REG.TUMBES-GR1-DRTC-DR,
con fecha 07 de octubre del 2025, el Director Regional Sectorial de Transportes y Comunicaciones
Tumbes, en coordinación on el Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto, Solicitan. al
Gerente Regional de Plane miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Aprobación de
Nota Modificatoria Tipo 00 4 — Créditos Presupuestales y Anulaciones Entre Unidades Ejecutoras
(crédito), por el monto tota de S/ 100,000.00 (Cien Mil y 00/100 Soles), con cargo a la Fuente de
Financiamiento 5. Recurso Determinados Rubro 18. Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta 'de
Aduanas y Participaciones; ara financiar la formulación y evaluación de estudios de pre inversión
y la elaboración de inventari s viales en la red departamental en la Unidad Formuladora de Proyectos
de la Dirección Regional Se torial de Transportes y Comunicaciones Tumbes;

A1 respe to, mediante MEMORANDO NO 229-2Ó25/GOBIERNO REGIONAL
TUMBES-GGR-GRPPAT- R, con fecha 07 de octubre del 2025; ei, Gerente Regional de
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Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, hace de conocimiento que, de la
evaluación presupuestal efe tuada, se efectuará una Modificación Presupuestal Tipo 004 créditos y
anulaciones entre ejecutora de la Unidad Ejecutora 001 Región Tumbes-Sede Central, por el monto
total de S/. 100,000.00 (anul ción), a favor de laUnidadEjecutora 200 TransportesTumbes (crédito),
con cargo ala Fuente de Fi anciamiento 5. Recursos Determinados Rubro 18. Canon y Sobrecanon,
Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones, para financiar la formulación y evaluaCiénde estudios

de pre inversión y la ela oración de inventarios viales en la red departamental. en la Unidad
Formuladora de Proyectos e la Dirección Regional Sectorial de Transportes y Comunicaciones
Tumbes;Bajo este contexto se Dispone efectuar el.registro, aprobación y proyección del respectivo
acto resolutivo;

Que, de acuerdo con 10 establecido en 'el Decreto.Legislativo. 1440, Decreto

Legislativo del SistemaNac onal de Presupuesto Público, Artícu1020„de los Principios, numeral 2.2,
precisa; el principio de lega idad y el de presunción de veracidad son aplicables al SiétemaNacional
Regional de Presupuesto P blico. Indicando además que el presente acto resolutivo, no convalida
ningún acto, acciones o g tos que no se ciñan a 10 -expuesto en los párrafos procedentes, o a la
normatividad vigente;

Que, est ndo aprobado por la Sub Gerencia de Presupuesto y contando con los
vistos de la Gerencia Reg onal de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial,
Gerencia General Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Secretaría General Regional del
Pliego 461: GOBIERNO GIONAL DEL DEPARTAMENTODE TUMBES;

De, cpn ormidad con el Decreto Legislativo NO 1440, Decreto Legislativo del
Sistema Nacional de Pres puesto Público; la Directiva NO 0001-2024-EF/50.01 denominada
"Directiva para la Ejecució Presupuestaria", aprobada por Resolución Directoral NOS 0009-2024-
EF/50.01.

SER SUELVE:
ARTI 0 10: Modificación Presupuestaria en el Nivel Funcional
Progra ático

Atitoriz se, una modificación presupuestaria de Tipo 4 en el Nivel Funçiohal
Programático, en el Presyp esto Institucional del Pliego 461: Gobierno Regional del Departamento
de Tumbes,para el Año Fis a12025, por ei monto de CIEN MIL Y 00/100 SOLES (S/ 100,000.00),

en razónde 10 expuesto e los considerandos de 'la presente resolvción, de acuerdo, al siguiente
detalle:

EGRESOS

SECCION SEGUNDA
PLIEGO:

DE LA:
UNIDAD EJECUTO
FTE. DE FTO.:
RUBRO:

CATEGORIA
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INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS
461 GOBIERNO REGIONAL DEL
DEPARTAMENTODE TUMBES

001 REGIÓN TUMBES SEDE CENTRAL
5 RECURSOSDETERMINADOS
18 CANON Y SOBRECANON, REGALÍAS,
RENTA DE ADUANAS Y
PARTICIPACIONES
03 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS

En Soles
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PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PROYECTO:
ACCIÓN DE
INVERSION:
G.G.G:

TOTAL UNIDAD EJE
SEDE CE

A LA:
UNIDAD EJECUTO
FTE. DE FTO.:
RUBRO:
CATEGORIA
PRESUPUESTAL:
PROGRAMA:

PROYECTO:
ACCION DE
INVERSIàN:
G.G.G:

09 OCT 2025
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
2001621 Estudios de Pre-lnversión

6000032 Estudios de Pre-lnversión
2.6 Adquisición de Activos No
Financieros

UTORA 001 REGIÓN TUMBES
TRAL

200 TRANSPORTES TUMBES
1 RECURSOSORDINARIOS
00 RECURSOSORDINARIOS
03 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
9002 ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS
2001621 Estudios de Pre-lnversión

6000032 Estudios de Pre-lnversión
2.6 Adquisición de ActivosNo
Financieros

TOTAL UNIDAD EJE UTORA 200 TRANSPORTES
TUMBES

TOTAL, PLIEGO 461 G BIERNO REGIONAL TUMBES

(100,000.00)

(100,000.00)

100,000.00

100,000.oo

100,000000

Ji

ARTÍ ULO 20: Notas para Modificación Presupuestaria

La Ger ncia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
Territorial, instruye a las U idades Ejecutoras, Unidad Ejecutora 001 Región Tumbes-Sede Central,

y Unidad Ejecutora 200 ,Tr nsportes Tumbes, respecto a las habilitaciones o anulaciones dentrode
cada una de ellas, a fin que laboren las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria"
que incluyen la desagregaci n de la Estructura Programática y la Estmctura Funcional.

ARTÍ ULO 30: Remisión
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Copia d la presente Resolución se presenta, dentro de los cinco (5) días de

aprobada, a la Dirección Ge eral de Presupuesto Públic'o del Ministerio de Economíay Finanzas, así
como a las instancias del Pli go 461 : Gobierno Regional del Departamento de Tumbes, Gobernación
Regional, Gerencia Genera Regional, Oficina Regional de Asesoría Jurídica, Secretaría General
Regional, Gerencia Region I de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Sub
Gerencia de Presupuesto; 0 1Cina Regional de Administración, Oficina de Contabilidad, Oficina
de Tesorería, así como a la nidad Ejecutora 200 Transportes Tumbes.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese;

GOBIERNO IONALD MBES

Inga Segism d ru es Ordinola
R GtONALGOB
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